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citará.n los prooeptos constituciona:es que &e estimen infringido'S
'1 se fijará oon precisión el amparo que se .solicita para preser·
var o restablecer el derecho o libertad que ae CC'Dsidere vulne­
rado. En el c&so presente, la súplica del recurso es clara y
6xpres& en .la solicitud de amparo para el cder«ho de igualdad
ante la' ley y con los demás funcionarios de Id categoría y clase
que el demand.ante debió ostentar y no al,,:anzó durante el .pe­
riodo de tiempo ...• a que se h'ilce r;-eferenCl&j y esta pretensIón·
configura el presente recurso como un supuest'J de pI'e;Sunta
vulneración" de derecho de iguaJ.:!ad que, de confirmarse supon­
dría la necesidad de entrar .en el examen de los pedimentos
concretos- que se formulan _en la demanda como medIo de res­
ta.blecer la igualdad. En el supuesto contre.rio, si se llegara a la
eoz;.clusión· de que la igualdad J~O aparece a.fectada,· el Tribunal
no tiene por qué entrar a discernjr a.cerca de la· legalidad de las
rescluciones impugnadas ya que estos aspectos, como les de la

'supuesta prescripci(ln de' los h~beres N1clamados o los efectos
de las amnistías, concernientes a la legal1dad sin afectar a la
constitucionalidad _de aquellas de'Cisiones, no incumben -al Tri-
bunal. _ .

3. A partir de estas consi4eraciones, es preciso entr&r en el
"tema, pl~tea.do en el recurso por las partes demandadas, de la
imposibilidad de aplicación retroactiva de la Constitución que,
según dichas partes es lo que se pretendería en.el recurso. En
efecto, la Constitución no había sido promulgada cuando - se
resolvió el asunto en vía administrativa ni cuando. por primera­
vez, se inició la vía Judicial. -La inexisten..cia de la Constitución,
en tal momento, no puede comper¿sarse, cerno pretende' el re­
currente, con el Pacto Internacional de Derechos Civlles y PolI·
ticos que no contiene _une. -normativa conl¡titucional nI concurre
base algUna para conceptuarlo como un ce.nUcipc.. de las liber­
tades publicas, luego confirmado por -la COI1ititucJón. Menos
aún puede servirnos a &stos efectos el .Fuero de los Espapoles­
qu: ni respondía a una filosofía constitucional ni era de a.plica..­
c:ión inmediata.

Sin embargo, el tema se complica 9i abendemos a 1& Dlsposi.
oión Transitoria segunda' de la LOTC que .'le refiere -para
estableoer un plazo de recurso eapecial- a los qu.... se interpon-
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La Sala PriInera del Tribunal ConstituCional, ccimp~esta por
don Manuel Gareía-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel La­
torre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Gloria
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la slguienta

SENTENCIA

en el recurso de amparo número 2:3411980, promovido por don
X, Y, Z y otros, representados por el Procurador de loa Tri­

'bunalea don José Bustamante Ezpeleta y bajo la d1rección del
.Letrado, don Rafael Jlménez de Parga, contra la inejecu<:ión
de la sentencia de la Sflla Quinta del Tribunal Supremo, de 9 de
febrero de 1m, condenatoria de la Administración, y en el que
han comparecido el Abogado del Estado y el FiscaJ general
del Estado, siendo ponente la Magistrada doña Gloria Begué
Cantón, quien exPresa el parecer de la Sala.,

l. ANTECEDENTES

1. Con fecha 9 de febrero de 1977, la Sala Quinta del Tri­
bunal Suprem:> dicta sentencia en el recurso conte.ncioso-admi­
nistrdotivo númere 504.062, formalizado el 19 de diciembre de
1972 por don X, Y; Z y otros contra la Orden del Ministerio
de la Vivienda de 25 de noviembre de 1971, aprobando el pro­
yecto' de expropiación del Ares de Actuación' Urbanística ..Rie­
ra de Caldas- en la provlncla de Barcelona, y en el que se
lollcitaba la anulación de la menciona.da Resolución en cuanto
a las valoraciones fijadas en ella qUe afectaban ,a los recu-
rrentes. •
. 2. La sentencia dictada por la Sala'Quinta, estlI!\ando en
parte 61 recurso interpuesto~ declara la nulidad de la resolu­
ció" inipugnada, variando los elernetltos integrantes de la va­
loraC'lón de las parcelas expropiadas y en ciertos. supuestos' el
fustlprecio de las edificaciones y vuelos de las fincas exprq­
piadas, y condena a la Administración a efectuar Íluel78S va­
loraciones en la forma expresada y a abonar a los recurrentes
las cantidades que resulten en cuanto. no hayan sido por ell08
percibidas, incrementadas en el 5 por 100 como premio de
afección.

3. Con fecha 2 de abril de 19'77, el Ministerio de la - Vl-.
vienda dispone la eje<:uc!ón de la sentencia en sus propios tér­
blinos y la adopción de las medidas necesarias al efecto. La
nueva valoración reallzada por la Administración de acuerdo
Con los crit(>ri05 fUados en la sentencia del Tribunal Supremo
se notifica a los recurrentes el !ti _de noviembre de 1978 .

4. Por escritos de 12 de Junio de 1978 y 25 de abril de 1980,
los recWTentes ponen en conocim1.ento, del Tribunal Supremo

gan con1ra resoluciones o actos anteriores a la. Constitución del
Tribunal y que .no hubieran agotado sua efectos... .

Una interpretación lógica de estas palabras, permitiría afec­
ta.; la. Constitución a actos posteriores a su' vigencia, que deriven
de situaciones creadas con anterioridad y al amparo de leyes
válidas en El;quel momento siempre que dichos actos se revelen
contrarios a la ConstltuciÓD_ En el presente recurso, el deman­
dante, caso de estimar que, el principio de igu'aldad apareda
violado en la fijación de sus derechos pas:lv.DJ!l, por estar' deter­
minada Su función de los emolumentos ·,percIbIdos durante su
situación activa y de las categorias ostentadas debió incluir
este pedimento en su recuIlSO, ,lo que obliga.r1a al Tribunal a exa­
minar la supuesta Vulneración durante el periodo de jubilación
y el recurso pod,ria prosperar sI se probase un distinto trato
6Il comparación oon otros funcionarios en la mIsma situación
y esta ,diferencia no estuviera basada.. en una circunstancia
razonable, EI rec.urrerite no plantea la cuesUó.q. ni a. la Adminis­
tración ni a l~ Juri-sdlcción; al contrario, -ya" hizo referencra
al principio al contenido de Sü$ pedimentos y, por otra parte,
1& lirueba no ha estado encaminada. ,a demostrar este extremo

-por todo lo cual no pr,pcooe entrar en su conslder:ación. y la
oetición de amparo_ de.be ser desestimada.

En atención a todo lo expuesto, el Tribuna.l Constitucional,
POR LA AUTORLDAD QUE LE OQNFLERE LA CONSTITUCION
DE LA NACIONESPAJ'lOLA.

. Ha. decidido:

Denegar el amparo solicitado por el recurrente.

PublíqueS6 esta sente;ncia en el cBoletín Oficia.: del Estado...
Dada en Madrid_a tres de lunio de mil novecientos ochenta

. y d05.-Jerónimo Arozamena Sierra.-Francisco Rubio' Llorente.
Francisco Tomá.::; y Valiente.-Plácido Fernández Viagas.-An­
tonio Truyol Serra.-Firmado"s y rubricados. -
la situación_ de total desamparo en que se. encuentran ante la
ar.titud de la Administración, que por vía de hecho se niega a
eJecutar la sentencia· de 9 de febrero de. 1977; a consecuencia
(f,fello, la Sala Quinta, por pr"o'videnc~as de 3 de ju-lio de 1979
y 7 dI) mayo de 1980, recaba del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y.Urbanismo lnforme del estado de ejecución de la sen.
tenda. sin obtener respuesta alguna hasta que por oficio de 23.
de julio dé 1980 dicho Ministerio remite un infonoe elaborado ....
al respecto por el Instituto Nacional de Urbanización nNURl.

- 5, Posteriormente. la representación de los recurrentes, por
escrito de. 1 de septiembre de 1980, vuelve a dirigirse a la
Sala Quinta del Tribunal Supremo, solicitando se sirva dictar
una resolución por la que _se acuerde lo necesario para pro­
eE:der por la misma Sala a la Ejecución de la sentencia' por

. ella dictada con el fin de que sus representados obtengan la
tutela .efectiva de sus derechos e intereses. . '

O; Por providencia de 12 de noviembre de 1980, la Sala
Quinta del Tribunal Suprémo requiere al Ministerio antes ex­
presado para que en el plazo de diez días. comunique el estado'
en qua se encuentra la tramHacfón del suplemento de crédito
al que se refiere el mencionada oficio de 22 de julio de 1980.
bajo apercibimiento de. deducir el tanto de culpa por el delito
de desobediencta para su remisión al Tribunal competente. en
su caso.

7. Con fecha NI de diciembre de 19SO, don José Bustamante
Ezpeleta, Procurador de los Tribunales, en nombre y represen­
tación de don X, y, Z y setenta· y ocho personas más, inter­
pone recurso de amparo ante este Tribunal Constitucional so­
licitando ..Se condene y ordene inmediatamente la eJecución
de la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su­
premo, de .fecha 9- de febrero de 1977, condenándose expresa­
mente. y de inmediato, a la Administración que cumpla la
indlcada resolución judicial en todos sus pronunciamientos..,
por estimar que el derecho a obtener la tutela efectiva de
los Jueces "i Tribunales, reconocido en el arUculo 24 de la
Const:tución, ha sido vulnerado. .

Alegan los recurrentes que la tutela efe<:tiva de sus legiti­
mos intereses. no se ha producido a través de la Jurisdicción
ordinaria, pues la sentencia de 9 de febrero de 1977, después
de tres años y medio' de ser dlcta'da, no se 'há. traducido en úna
real y auténtica satisfacción de sus pretensiones al no acceder·

" la Saja Quinta del Tribunal Supremo, ante la inactlvidad de la
Administración, a proceder por sí misma a la ejecución de la..
sentencia, ejercitando la orden de ejecución fc:ozosa- sobre el
Banco de Espai\a, tal como solicitaban en escrito de 1 -de
septiembre de 1900, y Nmitarse a requerir al Ministerio de'
Obras Públicas y:Urbanismo para que en el plazo de diez dias,
comunicase el- estado en que se encontraba.. la tramitación del
Buplémento de crédito, bajo apercibimiento de deducir el tanto
de culpa por el ~elito de desobediencia.

, A luicio de los rpcUTr,,-,ntes, una vez aprobada la Constitu­
cíÓr:. f dada la eficacia inmediata de. la misma. en su fun~
clón Organizatoria de los poderes, debe cons-iderarse derogado
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el articulo 103 de la Ley de 1& Jurisdicción Contencioso-Ad­
ministrativa en virtud de la disposición derogatoria" tercera
de la propia 'Cónstitución, ainque sea precisa una. previa de­
claración de inconstitucionalidad, pues, tal epmo se deduce del
articulo a.: en relación con el 117 de la Constitw::16n. 88 al
propio Tribunal & quien corresponde acordar lo' necesario para
ejecutar su sentencia ., DO a la AdministrBei6n. .

8. Por providencia de 14 de enero de 1881, 1& Seooi6n Pr1~
mera. de la Sala Primera de este Tribunal ac'Ilerda admitir a
trámite 1& demanda de amparo. reqUiriendo 'al Tribunal Su­
premo el envio de las actuaciones' origin&les o testimonao del
recurso número 504.062 correspondiente & la Sala Quinta, y Al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para que ramita las
actuaciones originales" o testimonio de ellaa, relativaa a 1&
ejE.<.ución de la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de febrero
ele liTI.· ~

8. -En fecha-. de febrero' 'de 1181, 8e reciben las actua.­
clones originales remitidas por la Subdireoción General de Coor­
dinaoJón Administrativa del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, haciendo constar que por trata.ree de un expediente
del extinto Ministerio de la. Vivienda 'él resto de 105,e.ntecedentes
obraban' en el lNUR al que se reclamaban, y el 16 del mis~o

mes asimismo se reciben los autos OI:iginales del recurso con­
tencioso-Administrativo número 504.062, rem1tid05 por la Sala
Quin~9. del Tribunal, Supremo.

10. El 27 del mismo mes de febrero &e recibe un infOrme
elabortLdo por el INUR, remitido por la mencionada Subdirec­
ción, en el que se hace constar que el suplemento de crédito
necesario para llevar. a cabo el cumpHmiento de la sentencia
fue aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión del
dfa 30 de diciembre de 1f1OO y que en ese momento el INUR
es.t&ba procediendo i a 1& tramitaci6n de la propuestA de pago
7 de sus oportunos l1bramieptos.

12. El 2. de marzo de 1901 el Ministerio de Obras Públ~cas
y Urbanismo remite la documentación aportada por el INUR
y' un oficio de este organismo de 25 de febrero de 1981. co­
munic~ndo que .como consecuencia del traspaso de actuaciones

a la', Generalidad. de Catalufla, la documentación relativa a la
Actuación "Riera de Caldas" (ahora denominada 'Santa Maria
de Gallees) ha sido remitida a Barcelona, donde se .seguirá el
trámite de paga EUi la Delegación Provinoial del Mini~teria de
Obras Públicas y UrbaD.lsmo-.

Las fotocopias aportadas (correspondientea &1 original obran­
te en BarceKlna) comprenden la resolución ordenando la ejecu­
ción del fallo, 1& orden de inclu&iónen el .Boletin Oficial del
E!;tado-, el informe de valoración de lasdisUntas fincas 98­

gún los cnterios fijadQ8 por el Tribunal Supre-mo en su sen­
tencia, y la propuesta de resolUción de la Sección de recursos
en 'los siguientes ténumos: «En ejecución de la sentencia dic­
tada ,por el Tribunal Supremo en 9 de febrero de ltrn. en el
recurso c·ontencioso--administrativo intei-puestO por don X. Y,
Z y ,otros contra la Oroen ministerial de 25 de noviembre de
1971, se fija como justipreciO de las fincas- U-12 y ptras del
~a de Actuación .Santa 'Maria de Gallees-. la cantidad to­
tal de trescientos sesenta y .seis miliones doscientas treinta mil
ciento sesenta y dos (366.230.162) pesetas; ,lo que .... supone un
aumento de 240.618.454 pesetas sobre 10 fijado en la resolución
recurrida. Asimismo figuran, entre los documentos aportados
que obran en autos la conformidad del Abogado del Estado y
la toma de razón del gasto y el acuerdo favorable de la In­
tervenci6n General de la Administración del Estado para su-
fra.gar el gasto que se fiscaliza. ' .
. 12. La Sección, por providencia de l"iieabril de 1981, acuer­
ela tener por recibidas las actuaciones reclamadas y, de COn­
formidad con la -dIspuesto en el artículo ae de la Ley ·Orgá­
nica del Tribunal Constitucional {L. O. T. CJ, interesar de la
Delegación ProvincIal del Ministerio de Obras Públicas y Ur­
bani:amo en, Barcelona que remita a este· Tribuna.l en el plazo
de dIez días iIÚlrrme sobre las actuaciones y e9tado que man­
tiene el trámite d"l pago a .Riera de Caldás. (ahora denominada
Santa Maria de Ganees).

18 El 2-t' dt' abril de 1991 se recibe en este Tribunal el
lnfurne r,-~catado de la DelegacIón del· Ministerio de Obras
Públicas y Urban'ismo en Barcelona, en. 01 que se manifiesta·
que recientemente. con fecha 2 de abril, dicha Delegación, por
cuenta de.l INUR ha abonado el aeftor Y. Z·la cantidad fijada
en la sentencia, y que respecto a los restantes promovientes
del recurso de amparo no puede informarse en tanto no se
conozcan; los nombres de los mismos a efectos de IdentifiCa.- ~

cióa de las fincas¡ en todo caso pende' el pago de loe Intere.­
ses da ,demora en cumplimiento de la sentencia.

Asimismo se hace· constar que por Real Dec;~'at,) 150311980,
de 20 de lunio. se transfirieron a la GeneraJidad de Cataluña
las actuaciones -que el INUR vehia allf· reaUzando, provocán­
dose una subrogaci6n en derechos y obligaciones, y que en
funqión ,del traspaso de dichas competencias el Parlamento de
Catalufta. con fecha 16 de diciembre de 1980, aprobó la Ley 4
de creación del Instituto Catal' del S6l (Instituto Catalán del
Suelo). Organismo Autónomo adscrito al Departarnent de Polí­
tica Territorial 1 Obrea Públiquea (DepartamentO de Política
Territorial y Obra.s Públicas).

14. El S de mayo de 1981 tiene entrada en el Registro ge­
neral de este Tribunal un escrito del Secretario General Téc­
nico del Departamento de Polftiea Territorial y Obras Públicas
de la Generalidad de Cataluda, al que se acompafta un In­
forme del Instituto Catalán del Suelo de M ,de abril de Ul8L

En esté informe se eei1&la que en los anteced.ent.ea obran­
tea en dicho Instituto no consta que le haya prooedido al
pago de las cantidadea eeñaladas en la sentencia ~e!..Tnbu­
na! Supremo de 8 da febrero de 1l117. pero que, 11lClCl6J:ltal­
mente, se ha tenido conociJniento de que, por parte de la
Delegación Provincial, del Ministerio de Obras Públicu y Ur~

banismo. los d1as 2, 3 Y .. .de abrtl le ha procedido al paga
de justipr~i06 afectados por dicha actuación.

15.. A la vista de w. anteriores documentos o 1Dformea la.
Sección acuerda, con techa 6 de mayo de 1981, interesar de la
Delegación Provincial del Ministerio de Obrae Públicu y Ur~
banismc. ~ Barcelona que, en &1 plazo de di.. d1&l. remita
a esto) T:r~buna: informe comprensiva de las personas integran­
tes de U. relación de recurrentes en el presente proceso a 1&l
qU'e lea han sido abonadas laa indemnizaciones por la ~ro­

piaoión realizada por el INUR en el Are& de Actuación Urba-a
·nlstiea .Riera de Caldas-. con anterioridad. a 1& fecha de trans­
ferencia de sua competencias en esta materia a la Generalidad
'de Cate.U:iia, a cuyo efecto le adjunta 'relación de solicitantetl
del l'8CUI se de amparo.

16. El 29 de mayo de 1981 tiene entrada en el Tribunal UD.
escrito de la Delea:acióD Provincial del Ministerio de Obru
Públicas y Urbanismo en el que se manifiesta que le ~ dado
traslado de la peticIón de este Tribunal al Institut Catal, del
Sól, por ser el depositario de toda la documentación relativa
a las actuaciones llevadas a CAbo hasta 1& feoha en la. ACTUB

Santa Maria de Gallscs y el ente competente para aporta;r loe
datos a que se refie~ el escrito del Tribunal ConstitUcional
ele 12 de ma.yo de 1981.

El Institut Catalá del 561, con fecha. de junio, remite 110­
tRdo de las cantidades- abonadas en concepto de indemnIza­
oiones por la expropiaciÓn realizada. en dicha Are& de actua.­
ción con 'anterioridad al 2i) de junio de lQ8O, en el que •
incluye el justiprecio contenido en 1& 9rden ministerial lm.pui~
nada por los recUITentes y la diferencia en más calculada, de
acuerdo con la sentenoia del Tribunal Supremo, aeblando 1&
fecha de pago y 188 oa.ntldades consignadas o que habrtm de
consignarae. .

17. E~ 10 de junio de 1981 la Sección Primera acuerda dai'
vista de las actuaciones a lu part.es personadu. al MinisteriD
Fiscal y. al Abpgado del Estado. a fin de que dentro del plazo
común de veinte dfas, puede.n presentar 1M alegaolonea que
estimen procedentes..c. de acuerdo con lo di$puesto en el art1.cu~

10 52 de la L. O. T. "".
18. El 20 de junio de 1981 entra en el Tribunal' un ...

<:rito del Institut ,Catalá del Sól en el que 80 pUntualiza que laa ..
cantidades .a consignar- 'tue figuran en el informe. remItido COD.
fecha 5 de junio de 1961, nó pudieron' abonar8ea la. alec­
tados por no 'haDar éstos comparecido, o por' falleoim1ento.
O por cualquier otra circunstancia, pero que están a .;lispos1~

ción de los mismos y que se depositarán en la Caja General
de Depósitos .en cuanto la habilitación elect6.e los trámitel ad~

ministrat:vos oportw. os. permaneciendo de momento ,l.ngre8&­
dos en el Banco de Espafta. Asimismo se sedala que, cualquier
falta de comcirlellda entre los nombres de lOs recurrentes en
amparo y los qUe con respecto a cada parcela se señalan en el
listado ha de imputarse a que 8e trata de causahabiente8 del
primitiva uprLplado o a expropiaciones que se siguIeron con·
tra. prepietarJo que resultó luego no serlo tras expediente de
duminio,

19. Los roc.lrrentes. en escrito de 8 de julio ele lB81, H
ratüican en cu.anto a los hechos y fupdamentos de su demanda.
y al mismo tiempo ponen de manifiesto que la Administración
Pública tras ¡a interposición del presente recurso ha pagado
parte de las canUóades debidas como indemnización pero no
los ccmplf'mento que 98 mencionan ¡en la sentencia y 101 in­
tereEes de demoraT y que, de las actuaciones remitidas se de&­
prand'3 que :os distintos expropiadoa hf\D sido objeto de un
trato df"sigual, pues a algunos -Se les ha. abanado ya intere­
ses de demora y a los recurrentes no.

Concluyen su escrito solicitando se desestime cualquier cau~
sa de inadmisibilidad que fuere alegada por el Mmiste:ño Fia­
cal o ·por el Abogado del Estado, y se otorgue el amparo
solicitado declarando qu.e lá sentenc~ ha de ser ejecutada por la

ala Quinta del Tribunal Suprema mediante el- embargo_ de
la Cuenta de Tesarena del Estado en el Banco de Espafta por
la cantidad adeudada y los intereses devengados, ,o uUl1zando
cualquier o'ro 'procedimiento de apremIo que conduzca • 1&
tutela efectiva de sus derechos e inte1"86e5 legitimos; asimismo
solicitan se iplpongan le.a costas a la AdmiDd.str8ClÓn Públ1o&
por su notoria mala fe, co~o evidenclan las actuac10nee 11lU-
manente r&mitidu. .

20. Mantiene el, MinisteriÓ Fiscal, en su escrito ,de alega-;
ciones de g de JulIo de 1981. -que el amparo que IHf fOlic1t&
caroce ~€, contenido, pues los demande.n"tel han obtenido ya 1&
compensación económIca que reclamaban, aun cuando haya
s;do 8, lo largo de la tramitación de este proceso, y con ello
se ha dado cumplimiento a la sentencia, dado que el. paga de
109 Lntereses de demora habrá de producirse prevIa fijacIón
pan _cad- casO concreto y' mediante loa procedimientos admi­
uistral'v06 pertinentes. En todo caso -observa- debe dese~l~
mar3e la d';mar,da en relación con uno de loe recurrentes, daa.
Z. X .Y, por incumplimIento del articulo 0&3.1 de la L.,O. T. C.

Por sI el Tribunal no acogiese la tesis anterior, el MinlsUlirio
FJ.sca! pasa & analizar 1&1 alegacionea de 101 deanand~t81 en
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la AdmJnistración reconocido en nuestras Leyes de Administra"­
Clón y Contabilidad. de la Hacienda Pública; par ello no p~de
utilizarse como argumento decisivo para pretender la derogación
de estas últimas I).ormas. El principio de ejecución d:e las sen·
tencias por la Administración na supone la éonC9SlÓn· de un

-' prlvU~gio; deriv.,. del prinopio de legaHdad Pr8.supuestaria que
viene exigido .por el interés de la gran masa de ciudadanos con-
tribuyentes. . . ' . -

Hay &in duda una tensi6~ manifies~ entre dos principios
constitucionales: El· de aegJ,J.I'ldad jurídlca. que exige el cum­
-plimiento de las sentencias, y el de legalidad presupuestaria.
pero ambos deben ser. respetados y armonizados.: De ah! que­
el desarrollo de dicho principio haya dado lugar á un mecanis~
mo de ejecuci6n de sentencias. que prEl'Vé los medios para 01)..
tener tal ejecuci6n O- forzar a ell~ y que. conducen hasta la
posibilidad de exigirla re:sponsabllidad. Olvil y penal de la8
autoridades adm.lnistrativas (artfculos 109 y 110 L. J. C. A.; 43
Y 44 L. R. J. A. E" as! como los artículos 206 a 266 L. O. P. J.

.y 900 a 918 L. E. CJ. A ello hay que aíiadir que el valor real
del derecho o interés protegido se mantiene hasta cierto pun­
to en virtud de la obligación de' la ,Administraci6n de deven­
gar el interés de demora sobre la cantidad debidp, (artfcu-
~~L,QN. - 1

El Abogado del Estado concluye haciendo referencia a os
aspectos procesales del recurso. pues, en su op:inión.no se h:a
&gatado la via judicial procedente y no se ha fljadO con precl­
si6n el amparo que se solicita. Los recurrentes han acUdldtT al
Tribunal Constitucíonal eludieq.do las cargas procesales pre-:
vistas en la legislaci6n como medio de protecci6n .de sus de­
rechos en la fase de ejecución; después dé transcurrIdos cuatro
afios desde la sentencia. lo procedente, legalmente," hubiera sido
reclamar intereses de demora e insta.r d61. Tribunal sentenciador
el ejercicib de acciones de responsabilidad contra los órganos
implicados en la."ejecuci6n. Por otra parte. si. como los ,dem~-

_da•.. :s pretenden, la causa de 1& no ejecuci6n de la sent~ncla
y de no l:aber recibido por tanto tutela electiva es la omurión
del Tribunal sentenciador, al solicitar del Tribunal Constitucio­
nal que condene cexp~samente" y de inmediato a. la Adminis­
tración a que _cumpla la sentencia de 9 de febrero ~e 1?11. ~e:
prcdu·::'3 una. in<.ongruencia, aparte de no tntrodu~rmngun el~­
menn nuevo qu'} justifique la intervención del Tribunal Const14
t'lC'Ínnal. - >

En consecuencia. el Abogado del Estado solicita se dicte
sentencia en qua se declare extinguido al proceso por satisfac­
oion extrap!"{)('E.sa de la pretensión o, subsidiariaménte, se de·
niegue el amparo solicitado por estar el recurso indebidamente
planteado.

22. Por pIovidencia de 7 de octubre de. 1~. ~ SeccIón
acuerda requerir a los demandantes de amparo lDdlcados por
el Ministerio Fiscal en sus alegaciones para que en el plazo de

.diez días, señalen er número de la parcela de la que son
tHulares e interesar del Instituto CataJ.án. del Suelo que,. en
dicho pl~zo, infonne sobre las cantidades abonadas, distinguien­
do las correspoooientes a los precios de las parcelas expropIa­
das y las qU:J cOITesponden a los demás complementos ·de
indemnización relativos a edificaciones y vuelos de las f·in_
cas expropiadas; asimismo acuerda intere~ de .1a parte ac­
tora que, en igual plazo, precise el contemdo'del 8IP.artado Al
de la alegaci6n pr.mera de su escrito de 7 de jull0 pasado,

·indiCan:1o el nombre de los recurrentes de amparo 8 quienes
deben abonarse dichos' oomplementos de indem.nización Y. la
cuantía de los m,smos. .

23.. Danrio. cUTllplimiento a la anterior providencia, los re­
currentes. en es,rito de 28 de octubre de 1981. precisan el
númoero de las pHTcelas de que son titulares los indicados en
ella. y manif:est&n que los datos referent(ls a los complemen­
tas de indemn!zad6n y que ellos reproducen se. encuentran en
el expedIente administrativo roonittdo en su dia por el Ministerio'
de la Vivienda al TribunaL Supremo. Asimismo manfiestan que,
como la Adinnistraci6n no resolvi6 expresamente los recursos
de repc'.'i!ci6r en su día presentados, sólo han tenido conoci­
miento indirecto de los aumentos en el justiprecio al remitirse
el expediente administrativo al Tribunal Supremo para evacuar
el trámite de demanda en el recurso jurisdiccional y que. por
otra parte, la Admin-isrtración en la ejecución parcial y tardfa
de la sentencia ha entregado a los expropiados una cantiliad
global, sin explicaci6n alguna del método seguido por ella para
calcularla. por lo que les resulta diffcil precisar los datos so­
licitados.

Al margen de loS anteriores extremos, ún.'Ícos a los que hace
referencia la 'providencia de este Tribunal Constitucional de, 7
de octubre de 1981, los recurrentes aprovechan para ampliar'
sus alegaciones contestando al Ministerio Fiscal y al Abogado
d61. Estado, circunstanoia que convierte a esta parte del e$­
crito en irrelevante desde el punto de vista, procesal. .

24. Por su parte. el InsUtuto Catalán del Suel? da cum­
plimiento a - la providencia. de 7 de octubre preclsando que
dentro del cuadro listado que remitió el 12 de mayo de 1981, en
1& columna .-Justtprecio O. M.-, se contienen las cantidades que
constituyeron el predo de las parcelas expropiadas según la
Orden ministerial que fitaba "los 1ustiprecios, mientras que bajo
el eplgrafe .Sentencia Tribunal Supremo- se hace constar las
cantidades que corresponden a los complementos deindem·
nizaci6n a que se refiere el punto 2.° dal Fallo de la sentencia.
y que el .Total,. representa la- totalidad de la IndemnIzaci6n
fifada por la sentencia. - .

25. Por providencia de 25 de noviembre de 1981, la Secoión
&Cueroa dar vista & 184 partes de todas las ac~uacione8 a

cuant· a la presunta violación del articulo 24.1 de la Ct:?nst~tu-'
oión Admite que la tutela efectiva supone que el pronUnC..la.mlen-
ta Judii:lal sea llevado a cumplido efad?,. pu~ ~. otro caso el
reconocimiento del' derecho que la dec:'-sJ~n JudIcIal comporta
en favor de alguna de las partes constItuiría una. mera decla­
ración ya que derecho sin efectividad no es verdadero de­
recho. 'En este sentido -afirma- eJ articulo li17.3 de la Cons­
titución completa el contenido del articulo 24.1 al e9tllblecer
que corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribu!lal~s
dttermi¡¡a,(io¡; por las teyes el ejercicia de la potestad ]UrlS­
d,CCOPB' l"r to<:'o tipo de procesos. luzgando y haciendo etl';u­
tar lo Juzgada; pero no debe olvidarse el inciso final. de dicho
párrafo. que eJ\ade .según las normas de competencia y proce­
dimiento que las mismas establezcan,..

Sobre estas bases, ei Ministerio Fiscal concluye q:ue el ar­
ticulo· 117.3 de la Constituci6n no ha derogado las nonnas de
eJecuc16n ae sentencias contempladas en la Le.y de. la Jurls~
dicción Contt-ncioso-Administrativa, y- que los ~ribunale8 cuen­
tan con facultades suficientes, aun cuando no SIempre las ejer­
Citen en toda su amplitud como en el presente caso. para hacer
cumplir sus fallos, como se deduce de los artfculo~ 8.1, 103, l~
Y 109 de dicha Ley, y especialmente del :n0.1 segu.n el cual .l.

Tribunal sentpnciador. en. tanto no con9te en. autos la total
ejecuci6n de la sentencia, .adoptaria a instancIa de las partd5
interesadas cuantas medidas sean adecuadas para promoverla
y activarla,., _

Al analizar. el comportamiento del Tribunal sentenciador a
la luz de las auer.ores consideraciones. el Ministerio .Fiscal
&J1viarte que dIcho Tribunal actuó cuantas veces "'Se lo SOliCitaron
los recurrentes y si bien no llegó· al extremo de deducir el
tanto de culpa ,a que se refiere el artfJ?ulo 110.3 de laL~y de
la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa, no ha de olvldarse
que cuando comunica su posible actuación en· ta.1 sentido la
Administraci6n ya ha. anunciado que está en tramitaci6n el
suplemento de crédito necesario para dar ef~ctividad a la sen­
tencia· .en cualquier caso la acci6n del' Tnbuna.l ha dado el
resul~o que de ella se -esperaba y la sentencia ha quedado
ejecutada. ..... .

Por lo que respecta a I"a Administraclón, el Mmlsterio FiS­
cal considera que sin duda se ha; producido. una evidente tar­
danza en la ejecución de ·Ia sentencia. pero tambIén que es

. preciso tener en cuenta que la zona afectada por la expropia­
ción es muy .extensa así como eleovado. el número de parcelas
en que dicho suelo se encontraba dividido y notables las varia­
ciones en la titularidad de las mismas.
f Como consecuencia de· todo lo anterior. el Ministerio Fiscal
solicita se desestime la demanda. por cuanto el derecho que
se tenia por lesionado. ha S'ido restablecido en el curso del
proceso. ya que al cumplirse la. sentencia. se ha (lado a los
derechos de los rQcurrentes la tutela efectIva. que ·reclamaban,
Asimismo solicita se recabe infonnación complementaria de
los demandant.es del InS'tit'uto Cataláñ del Suelo y del Ministerio
de Obras PúbllC:as y Urbani~mo, pues en la relación enviada
por dicho Instituto no aparecen los nombres de algunos recu­
rrentes entre los que han percibido las cantidades reconocidas
o se encuentran E'n situaci6n de consignaci6n.

21. El Abogado del Estado comienza su escrIto de alega-­
ciones. de 9 de Julio de 1981. poniendo de manifiesto que en
el. momento actual noexi8te derecho amparable. pues la re·
clamada tutela no puede en ningún caso' ir más alla del cum­
plImiento ·de la sentencia y ésta se .'tia producido ya, dado que.

. según el 'documento número Q2 de los autos de este recurso. 10-'
dos los interesados han cobrado· las cantidades adeudadas, saJ­
va. en quince casos eIl. que las cantidades se han enviado a
consignaci.6n en la Caja General de Depósitos por no haber
comparecido los afectados, o por fallecimiento, o por cualquier
otra circunstan.cia. Por 4mto. el Tribunal Constitucional de­
biera dec:a.ra.! extinguido 81 {)r06e'So de amparo por satisfac­
ci6n extraprocesad. de .1a pretensi6n y por Imposibilidad de a.dop·
tal' una decisión congruente con el suplico de la demanda.

No ob9tante. el Abogado del Estado pasa a analizar las dos
cuestiones que en el recurso están planteadas: Por una· parte,
le impugna una omisión imputaQ.aa la Sala Quinta del Tribunal
Supremo que entienden los interesados implica vulneración del
derecho fundamental consagrado en' el articulo :M.1 de la Cons­
titución: por otra parte, los ,recurrentes hacen manifestacio­
nes dirigidas directamente contra el sistema-- actual de ltrotec­
ción de los fondos. públicoa y contra las peculiaridades que el
mismo impone a la ejecución de las sentencias condenatorias
de la Administraci6n Pública. Deslindadas así las dos cuestiones,
centra su escrito en la segunda, pues considera que son las
alegaciones de los recurrentes en relación con ella las que han
podido motivar la decisión' del Tribunal Constitucional de dar
traslado del escrito de demanda a la representaci6n del Es­
tado,

En relación con dicha cuestión. el Abogado del Estado sos­
tiene la tesis de que la ejecución por la Administración de
las sentencias que la condenan no es contraria a la Constitu­

. ci6n y que, por tanto, no pueden estimarse directamente dero­
,adas por esta última las nonnas legales que la regulan.

A Juicio del Abogado del Estado, la lónnuia conten.1da en el
artículo 117,3 de la Constitución. que sirve de apOyo argumen­
ta1 a los demandante~ no supone, como ellos pretenden, una
innovacI6n constitucional: Tiene antecedentes centenarios en la
Ley ¡:¡rovtslonal sobre organización del ,poder fudicial de 15 de ,
.8eptIÚ'mb, ~ de 1870. y ha cvnvivida con nannalidad a 10 largo
del tiempo con .el princIpio de ejecución de 1&8 sentencias por
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fin de que en el plazo de diez dias, y únicalJllente respecto- de
_los escritos reseftados, formulen las alegaciones que estimen

oportunas. ..
26. El MinIsterio Fiscal comienza su escrito de alegaciones,

de fecha 16 de diciembre de 1971. advirtiendo que en el in·
forme remitido 'por el Instituto Catalán del Suelo no ha Q"ue·
dado claramente especificado si las cantidades correspondien.
tes a los recurrentes indicados en la providencia de este Tri~

bunaJ -Coll5titucional de 7 de octubre de 1981, ha.bian sido abo­
na.daos o l:JD su caso consignadas a -favor de sus actuales titu·

lares, aun cuando implícitamente se" deduzca del conjunto de
" aCtuaciones que asi se~hizo. No obstante. estima conveniente

recabar del citado Instituto Catalán conlinnación del pagOD
consignaci6n de las cantidades correspondientes a las mencio­
nadas par.::e:as. cuya numeración· se aporta. ahora por los In-
teresados. _ ~ •

También hace c.onstar (tI Ministerio Fiscal su ,protesta so­
bre la conducta procesaJ de los recUJTentes, que ",aprovechan­
para formular alegaciones al margen de 10 que se pedía en la

. prfjvidencia -del Tribunal, y a tal respecto precisa que ahora
tratan de alterar las indemnizaciones que les fueron reconoci­
das &IlSU dia por la .jUJ'lisdiocion ordinaria baJo pretexto de
que sólo -tuvieron noticia indireota a través del expediente ad­
ministrativo del que se les diO traslado para formalizar la de­
manda, cuando -es evidente que si - tuvieron conocimiento del
expediente tuvieron oonocimiento directo y total de las aotua,..·
ciones, para poder "así precisar su demanda.

. En cuanto al pago de los intereses legales por ].a. demora
en el cumplimiento' de la tlentencia del Tribunal Supremo; pe­
tición que reiteran los recurrentes, ea tra-ta, a su júicio, de una
pretensión reohazable dentro del presente proceso; porque la:
ejecuci6c. de 1& &entancia se ha producido en el, curso del
mismo y .",los Intereses que pueda adeudar la Administr.ación
no han podido s.er ca:lculados, ya que en todo caso el momento
final que· ha de servir para ello será el mismo en el que en
definitiva se percibe la indemniz8lCi6n. Ni consta hayan sido
fijados hasta el momento -y su sefíalamiento sería· algo que

-escapa a la competencia específica. del TribunaJ. Constitucional­
ni consta tampoco hayan sido reclamados en trámite de ejecu­
ción de sentencia, en cuyo procedimiento deberá producirse 1&
solicitud, /tiendo competente la Jurisdicción ordinaria pará ello-.
Aooed.er a lo solicitado por los recurrentes sería por tanto, para
el Ministerio Fjscal, ir en contra de la Ley Orgánica del 'Tri':'

bunal Cons~tucionalal convertir a éste en una tercera instancia.
ZT. El Abogado del Estado, por su parte, en. escrito de 17 de

diciembre de 1981,. manifiesta que tanto el Instituto CatalAn
del Suelo como los recurrentes no aportan elementos nuevos
que pudieran modificar los términos en que el litigio quedó
inicialmente planteado, y que es' de todo punto rechazable la
afinnación de 106 recurrentes de que 1& sentencia no ha· sido
totalmente ejecutada por estar pendiente el pago de intereses.
La sentencia de 9 de enero de 1m, no contiene pronunciamiento
alguno sobre los posibles intereses devengados por cuanto el
PIoblema planteado era el de fijación del Justiprecio y 1& Ji:"
quidac1ón de- intereses ha de seguir el procedimiento previsto
en la leg-islación de expropiación forzosa, siendo su exigencia
indep:mdfnte del procedimiento principal base del recurso de
L'1lparo. ~

El Abogado del Estado' concluye denunciando la utilizacIón-­
por: los recurrentes del' trámite. de a.portación de información
complementaria para dar réplica a sus alegaciones y a las del
Ministerio Fiscal, y solicita de' este Tribunal Be entiendan por
no hechas las alegaciones que exceda.n del suministro de infor­
mación solicitada.

26. Los TeCurrente5. en escrito presentado 'el 18 de diciem­
bre de 1961. 'reiteran argumentos ya aportados Úl;5istiendoen el
impago de intereses de demora y en la notorla mala. fe ele la
Administración, por 10 que solicitan se la conden:e en costas,

29. Por providencIa de 19 de mayo de 1982, se señala la
fecha de 26 del m1smo mes. para la deliberación y votación del
presente recurso.

m. FUNDAMENTOS JURIDlCO!¡

1. La Sala Quinta del Tribunal Supremo..en su sentencia
d(l 9 de febrero de 1977, 'condena. a la Administración a efectuar
nuevas valoraciones en relaci6n con las &Xpropiaciones reaU­
:r.adas en el Area de actuación Urbanística cRiera de Caldas- y
& abonar a los recurrentes las cantidades que resulten de ellas.
y el MinIsterio de la Vivienda. con fecha 2 de abril del mismo
afto, dispone la ,eJecución de dicha sentencia en sus propios
términos y la adopción de las medidaS DteCesarlas al efecto.
No obstante, en el momento de interponer los recurrentes su
demanda de amparo ante este Tribunal. n1. la Administración
Pública ha satisfecho las cantidades filadas en la sentencia ni
el Tribunal. Supremo, a pesar de la tnslstene1a de los reCU­
nentes, ha adoptado, tal como setiala el. articulo 110.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencio!o-Administratíva, cuant&s me­
didas fueren adecuadas para promover y activar le, ejecución de
dicha sentencia. " . - -

2, Es prfCHiO reconocer que esta eituaci6n supone, como
afirman los NCU!Tent&s. una violación del articulo 34.1 de la
Constitución. El dC'recho a la tutela efectiva que dicho artfcu­
lo consagra no agota su contenido en la exigencia de que el
intl"re3WO tenga aeceso a los TrIbunales de 1usticia. pueda
ante ellQs manifHt8r y defender su pretensión luridica en igual­
dad con las otras partes y goce de la libertad de aportar
todas aquellas pruebas qua procesalmente fueran ~p()rtunas y

admh;ibles, ni ee hmita a garantizar la obtención de'una résom·
ción de fondo fundada en derecho, sea o· no favorable a la
pretensión formulada, si concurren todos los requisitos próce­
98.1es para ello; Exige también que el fallo judicial se cumpla
y que el recurrente sea repuesto en su' derecho y' compensado.
&1 hubiere lugar a ello, por el dafío sufridoj 10 contrario seria
convertir lás decisiones judiciales y el·reconocimiento de los
derechos que ellas comportan en favor de alguna de las partes,
,en meras declaraciones ·de intenciones. .

3. "El' Abogado del Estado señala que ·al enjuiciar dich:l
situación ha de tenerse en cuenta. que la ejecución de las sen­
tencias que condenan a la Administración al pago de una can­
tidad de dinero da lugar a una tensión entre' dos principios
constitucionales:' El de seguridad Jurídica, que obliga al·cum­
plimiento de las sentencias, y el de legalidad presupuestaria,
que --supedita dicho cumplimiento a la existencia de una partida
presupuestaria asignada a ese tin.' '. .

Es evidente que esa tensión existe y que su superación
exige la armonización de ambos principios. pero esta armoni­
zación, cualquiera que sea la forma en que le realice, no
puede dar lugar a que el principio de legal1de.d presupuestaria
-tleje de hecho sin contenido un derecho que la Con.stitu~ión
reconoce y garantiza, pues, como hemos sedalado anteriormen­
el cumplimiento de las sentencias forma parte del derecho
a la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales consagrado en
el articulo 24. Del mismo modo. dicho principio no puede obs­
taculizar el control JunsdiccionaI de 1& ejecución de las senten­
cias exigido también constitucionalmente.

El respeto que de forma especial los poderes públicos han de
"otorgar a las libert&ies y 4erechos fundamentales; y la sin­
gular relevancia que para el interés público tiene el cumplimien­
to de las . resoluciones ludiciales, obUga a qua la. Administra­
ción pública y, en su caso, los Tribunales adopten las medidas
necesarias a fin de garantizar que el mencionado derecho cons­
titucional adquiera plena fectiv-idad. por Jo que en ningliD
caso el principio de legalidad presupuestaria puede Justificar
que la Administraci6nposponga la ejecución de las sentencias
más allá del tiempo necesario para obtener, actuando con la
diligencia debida, las consignaciones presupuestarias en el caso
de que éstas -nó hayan sido previstas. No cabe, pues, alegar

.dicho principio cuando, como en el presente caso, han trans­
currido cuatro afios desde el momento de dictarse por el- Tri­
bunal Supremo le. sentencia cuya ejecución solicitan los récu-
rr(>ntes.. •

4. la a-pl1cació.n de 106 principios anteriormente expuestos al
caso que nos ocupa requiere, sin embargo, delimitar el.amparo
81"11citado y el alcance de la tutela que este Tribunal puede
otorgar. .

Los recurrentes solicitan en su demanda de amparo .que
",se condene y ordene inmediEmtamente la ejecución de la sen­
tencia dictada. por la. Sala .Quinta del Tribunal 'Supremo. de
fecha 9 cie febrero de 1971, condenándose expresamente, y de
inmediato. a la Administración que cumpla la indicada resolu~
ción jud;cial en todos sus pronunciamientos•.

El Abogado del Estado considet:a que no puede fijarse con
prec:sión ei amparo solicitado por los recurrentes', ya que el
"pf\titum- formulado en la demanda implica una cferta incon­
gruencia procesal: Si los recurrentes actúan por la via del
artículo 44 de la L. O. T. e: ante una omisión ·de. un 6rgano
Judicial de la que presuntamente se deriva' una violación del
artículo M.1 de la Constitución. Cf\roce de sentido soIi;:;it.u que
8e condene a la AdministraCión a que cumpla la sentencia,
peticIón, por otr&,-parte que no introduce n"ingún elemento nuevo
que Justifique la intervención del Tribunal Constitucional, pues
el Tribunal sentene1ador ha ordenado. ya. a la Administración
d1eho cumplimie.to. '

No obstante las ante:riores consideraciones- del Abogado del
, Estado,. la v1a por la cual se recurre, expresamente señalada

en el escrIto de demanda; y la argumentación lurídica, . co­
herente con dicho planteamiento, en que se apOya el amparo
solicitado,. permiten entender que éste se centra en la orden de
ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo por" dicho Tri­
bunal en cuanto que 1& no ejecución puede- suponer una viola-
ción del articulo M de la Constitución. .

s.Ahora bien, una vez iniciado el proceso de amparo,.... la
Administración, los diaa 2,' 3 Y 4 de abril de leal, procedió a
abonar a 106 recurrentes.las eanU-dades debidas en concepto de
indemnización, filadas de acuerdo con 106 ténninos contenidos
en la sentencia, salvo en aqueJlos casos en que por diversas
causas fue preciso consignarlas en 1& Caja General de Depó~

sitos. '1i.sí consta en las actuaciones remitidas por la Adminis-'
tración y, especialmente. en la documentación enviada por el
Instituto Catalán del Suelo así como en el escrito posterior del
mismo, en el que, a Instancia de este Tribunal. se precisa que
las cantidades que figuran en dicha documentación represen­
tan la totalidad de la indemnizaci6n fijada por la stmtencia. ,

Los recurrentes alegan que dichas cantidad!"s no Incluyen
los intereses' de demora, pero la rrete.nsi6n ,de que éstos sean
satisfechos no puede ligarse a 'cumplimiento efectivo de
la sentencia, cuyo alcance debe entenderse limitado a la parte
dispositiva del fallo. En ella se condena a la Administración
demandada a efectuar nuevas valoraciones ya' abonar a los
recurrantes las cantidades que resulten en cuanto no hayan
sido por ~l1os percibidas,' sin lnc11:1ir pronunciamiento aJg~no
sobre 'los posibles intereses devengados. por cuanto la cuest1~n
plantéada -y sobre la qUé se pronuncia dicha sentencia- con·
s\ste. en la fijación del lustlprecio de las flnc8-$ expropiadas.
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FALLO

En atencj6n a todo lo -expuesto, el TribwíaI Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAflOLA,

,
PubUquese esta sentencia en el .Bol~tin Oficial del Esta.d.o-.
Madrid a siete de junio de mil novecientos ochenta y doe.­

Manuel Garcia-Pelayo Alonsó.-Angel Latorre Segura.-Manuel
Díez de Ve1asco Vallejo.-Gloria Begué. Cantón.-Rafael G6mez..
Ferrer Morant.-Angel Escudero del Corral.-Finnadoa '1 ru-
bricados. .

Ha decidido;:

. Que no ha lugar a pronunciarse sobre el amparo solicitado
por haber ejecutado la Administración la sentencia del Tribunal
Supremo de 9 de febrero de 1977. durante 1& tra.mitación de este
proceso.,

Se ha producido, pUM, d8 -hecho. la ~U6facejón extrapro­
cesa.! de la pretensión de los recurrentes, taJ. como señalan el
Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal, al haber ejecutadc?
la Administración 1& sentencJa y resultar innecesaria en todo .
caao-l& actu$Ción d~l Tribun&1 sentenciador. •

6. El articulo 15<\ do 1& L. O. T. C. llmlla la .función del
Tribunal Constitucional. en el caso de recursos de amparo re.
pacto de decisiones de loa Jueces y Tribunales. a concretar
si se t.an violado derechos o libertades <le! dema.nda.n~ y a
preservar o restablecer estos derechos O libertades.. debiendo
abstenerse de cualquier otra consideración sobre la actU6Ción
de los órganos juri:sd1ccionaJes.

Es preciso. por tanto. concluir que, una vez ejecutada la
sentencia por la Administración. el l)roce9Q de amparo ha que­
d8(.·,,> sin obl ato y no cabe pronunciamiento alguno de este Tri­
bunal. como pretenden los recurrentes, sobre el comportamien­
to 'del Tribunal Supre...ío en relación con 1& ejecución de 1&
sentencia condenatoria de la.AdlIninis~ión.
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PleM. Conflicto .positivo de compete:nctG número 16/
1982. SentenctG numero 3311982. de 8 d8 ¡un",.

El Pleno del TribunaJ. Constitucional compuesio por don Ma­
nuel Garcia.-Pe1ayo 7 Alonso, Presidente, don Jerónimo Aroza­
mena Sierra, don AngelLatorre Segura. don Manuel Diez de
Velasco ValleJo, don Francisco Rubio L1orente, dofta Gloria S.
gué Cantón, don Francisco Tomé.s y Va.liente, don Angel Escu­
dero del Corra,), y don Plácido FernAndez Viagaa, Magistradoe.

. ha pronunciado' .

EN NOMBRR DEL REY

1& siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia registrado con el nd­
mero 16/1982, promovido por el Consejo Ejecutivo de ,la Genera­
lidad da Cataluña, bajo la representación .. defensa del Abogado
clan Manuel Marta Vicenlt"l Matas, contra el Gobierno de la Na­
ción representado por el Abogado del ~tado, en relación con la
comunicación dirigida por el Gobernador Civil de Barcelona al
Consejero de Sanidad y Seguridad Social de. la Generalidad de
Cataluña el 21 de septiembre de 1981, haciéndole saber que, .1­
~iendo instrucciones de la Direoclón General de Salud Pública.....
dEl! Ministerio de Traba.j o, Sanidad y Seguridad Social, se habfa.n
adoptado l&s medidaa pertinentes en relación con determinadas
partidas de mejillones en estado nocivo, siendo ponente ei Ma­
gistrado don Angel Latorre Segur&, quien expresa ea pa.recer del.
~ib~&. .

I. ANTECEDENTES

1. El 20 de enero de 1982 la .Generalidad de Cataluña. sus­
citó conflicto posiUvo de competencia frente al Gobierno de!
Estado, por entender que la Comunicación que el excelenttsi­
mo señor Gobernador Civil de Barcelona dirigió al honorable
señor Consejero de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad
de Cataluda el 21 de septiembre de 1981, as1 como las medidas

'adoptadas, vulneran 1& competencia. de la ComunIdad Autónoma.
Sostiene au pretensión sustancialmente en los ,:iguientes puntos:

al La COIIiunIcación a que se ha hecho referencia y que mo­
tiva el presente conflicto positivo de competencia. decía tex.
tualmente: .Ilmo. Sr.: .El Director General de Salud Pública
del Ministerio de Trabajo. Sanidad y Seguridad Social, en el diá
de la fecha ha comunicado a este Gobierno Civil por via telegrá­
fica que.existe constancia de que las partidas de mejillones que
están produciendo cuadros diarreicos y vómitos de pronóstoo no
grave han sido distribuidas también enasta provincia debián-'
close interceptar e inmoviUzar con carácter urgente todaa las
partidas de mejillones frescos puestaa a la venta., impidiendo su
venta y consumo.

En su consecuencia, por parte de este Centro se ~ ·dado
traslado del expr6$8do telegrama a todos los Alcaldes de esta
provincia a fin de que e.dopten las medidas adecuadas Y,asimi.
mo se han cursado órdenes a 188 Fuerzas de Seguridad del
Estado para que presten la. colaboración y protección que di.
chas autoridades municipales requieran a los efectos indicados-o

bJ Sitúa de entrada la cuestión debatida sobre el exclusivo
punto de examinar cuá.les son las competencias sanitarias del
Estado y cuá.les de la Comunidad Autónoma y en este sentido
interpretar lo dispuesto en el artículo 149.1.16 de la Constituci6n
Española :C. EJ, según lo también previsto en el articulo 17
del Estatuto de Autonomia. completado todo ello con las trans­
ferencias competenciales recogidas en el Real Decreto 2.210/1979,
de 7 de septiembre.

Del anterior cuadro nonnativo desprende el representante de
la Generalidad., la conclusión de que al margen de la. Sanidad
exterior y ~a l.egislación sobre procluct,9s fannacéuticos. que co­
rre~ponde lDdlscutibelmenteal Estado, a éste en materia sa.n.!·
iana y en el territorio de CataJuña., sólo le corresponde -la

edición de la legislación. lJ,OSic&, 1& coordinación general de 1&
Sanidad y 1& alta inspección conducente al cumplimiento de lu
funciones y cOqlpetenciaa propias dei Estadoat.

Por el contrario á la Comunidad Autónoma. Catalana le co- .
rresponde el desarrollo legislativo (potestad legislativ& y regla­
mentaria,) y la ejecución de dicha legis.lación bAsica, que en
cuanto' a loa productos alimenticios detalJ.a. minuciosamente.

el f'artiando de los anteriores presupuestos competenc1ale.,
entiende 1.. Generalidad que las actuaciones del Gobernador Ci­
vil de Barcelona se enmarcan en el campo de la eJecuci6n en
materia sanitaria (actos de control sanitario e inspeo::i6n de a11..
mentosl, lo cual es de competencia exolusiv, de la Generalidad
de Cata1uft&, deduciéndose de ello que _el Gobierno Civil de Bar..
celona o, lo que es lo mismo, --la Administración. Central del Ea­
lado se excedió en el uso de -las competencias que le correspon­
den. invadiendo la esfera competencial de la Generalidad, al Ql"-o

denar la interceptación e inmovilización en la prov1ncia de Bar·
celona de todas hu partidas de mejillones ,frescos PUe6toa a 1&
venta, impidiendo su comercialize.c1óñ y consumo, y comunican..
do a la Generalidad la adopción .de. taJes medidas como expre­
sión del ejercicio legitimo de unas facultades propias y, hasta
cierto punto, de una inexistente relación Jerárquica, cuando
esas competencias corresponc;iian j corresponden a la Comunidad
Autónoma., '

dl Por 11lthÍlo 1& GeneraUdad en su escrito se refiere bJ"8'o'
vfsimamente al concepto de bases, que ,intenta explicar doctrl­
nalmente, aa.i como en- el orden Jurisprudencial haciendo ref&­
rencia expresa a 1& sentencia de este Tribun& de 28 de julio
cle 1981 dictada en el recurso nOmero 40/1981. .

A mayor abundamiento de los argwnentos ya' expuestos para
'Sustentar su competencia y para salir al paso de cualesq,uiera.
interpretac!ón contraria, se extiende a.súnismo sobre el concepto
de alta lnspe"cción y coordinación general de 1& Sanidad, para
finalizar con un rechazo frontal de la. interpretación de la expre.­
sión -cari.cter' supracomunitarlo-, como posible Justificación de
las competencias .ejercidas en este caso. por el Gobernador Civil
de Barcelona.

el En conclusión de todo lo expuesto suplica que se anule
la comunicación dirigida por 'el excelenUslmo señor Gobernador
Civil de Barcelona al honorable sefior ConseJero de Sanidad y
Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña, asi como el
traslado dado de la misma a los Alcaldes de la provincia. de
Barcelona y que se declare que la titularidad de la competencia
controvertida corresponde a la Generalidad de Catalufta.

2. Con' facha 5 de febrero de 1982 la Sección Primera del
Pleno 'dictó una providencia en la que se acordaba tener ~
planteado 'el conflicto positivo de competencia. por parte de la
Generalidad de. Cat&lufia, dando traslado del mismo al Gobierno
para la evacuación del trámite de- alegaciones.

Se ordenó la publicación en eJ. _Boletín Oficial del Estado­
y .Di~o Oficial_ de la Generalidad de Cataluña del plantea­
miento del conflicto y su comunicación a la Presidencia de la;
Audivncia Territorial de Barcelona a los efectos del articulo 81.2'
de la Ley Organica del TribunaJ. Constitucional (L. O. T. Col.

3. Habiendo solicitado el Abogado del Estado, en escrito de
24 de febrero de 1982., amplta.ción del plazo para formular alega­
ciones, se acordó por provitlencia de 3 de' ma.yo. de 1982, conce­
der unto pr6rroga de diez días a taJes efectos.

r 4. Evacuó el Abogado del Estado sus alegaciones en escrito
de 10 de mayo de 1982 y en el que sustancialmente se dacia:

. " ..
al En el orden de los hechos la actuación del Gobernador

Civil parte de un telegrama recibido en la madrugada del 21
da septiembre, proveniente de la Dirección General de 1& Salud
Pública, con la alerta ~obre la, posibilidad de mejmones enmsJ.
estado en la provincia de Barcelona. .

Acto segp.ido dió cuenta a los Alc&ldea de los distintos Ayun­
tamientos de este peligro. e indicando la procedencia de S11 in-
terceptación e inmovilización. '
. _Se cursaron órdenes al Jefe Superior de Polida de Barcelona

y a la Guardia Civil para que prestasen la colaboración y pro­
tección que requiriesen: las autoridades municipales.


